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2.0 RESUMEN EJECUTIVO  

 

El proyecto “Corredor de Playas” promovido por el Ministerio de Obras Públicas, se 

encuentra reiniciando trabajos en el área sur de la provincia de Panamá Oeste. Habiendo 

realizado cambios al alance inicial de este proyecto, siendo uno de estos cambios la reducción 

de la vía de 32 kilómetros a solo 6 kilómetros. 

 

La empresa Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá es la encargada del 

desarrollo de este proyecto, por medio de una cesión de contrato del dueño anterior. Y como 

parte de sus obligaciones debe ubicar un sitio donde establecer sus instalaciones temporales 

para la adecuada ejecución de la obra. 

 

En el presente estudio se analizará el proyecto PATIO DE OBRAS MARGEN 

DERECHO, el cual consta de un área abierta para almacenar estructuras metálicas como 

encofrados y maquinaria. Esta área se aprovechará también para adecuar algunos 

contenedores tipo caseta y almacén de herramientas, y baños portátiles. 

 

El área total del polígono a trabajar es de 7,822.00 m2 que corresponde al área que se 

encuentra cerrada por un muro perimetral. El proyecto se ejecutará sobre las fincas N° 33138 

y 294031 que mide 9,859,37 m2, propiedad de la señora Gracietta Cossu de Pulice. 

 

El promotor de este proyecto es Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. Sucursal 

Panamá. 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a los Criterios de Protección Ambiental definidos en el 

Artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, este proyecto genera 

impactos negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; en 

consecuencia, se considera que, para la evaluación de los impactos Ambientales, el mismo 

debe considerarse como un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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2.1 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

 

 

Promotor: Puentes y Calzadas Infraestructuras, 

S.L.U. Sucursal Panamá 

Apoderado Legal: Ismael Barral Noya 

Pasaporte: E-8-169914 

Correo electrónico: - 

Página Web: https://www.grupopuentes.com/ 

Persona a Contactar: Orio Serna 

Números de Teléfono de la persona a 

contactar: 

6306-8115 

Correo electrónico: o.serna@grupopuentes.com 

 

Nombre y Registro del Consultor: 

 

GRUPO MORPHO, S.A. 

IRC-005-2015 

Contacto: Ing. Alicia Villalobos 

alicia.villalobos@grupomorpho.com / 6007-2336 
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3.0 INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto PATIO DE OBRAS MARGEN DERECHO consta de la adecuación de un 

área abierta para almacenar estructuras metálicas como encofrados y maquinaria. Esta área 

se aprovechará también para adecuar algunos contenedores tipo caseta y almacén de 

herramientas, y baños portátiles. 

 

El área total del polígono a trabajar es de 7,822.00 m2 que corresponde al área que se 

encuentra cerrada por un muro perimetral.  

 

El proyecto se ejecutará sobre las fincas N° 3138 y 294031 con Código de ubicación 8608, 

ambas propiedades pertenecen a la señora Gracietta Cossu de Pulice. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se desarrolla cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, Capítulo III, artículo 26, para los 

estudios de Categoría I. El objetivo principal de dicho documento consiste en recopilar toda 

la información técnica y ambiental relacionada con el área y las actividades del proyecto para 

presentarla al Ministerio de Ambiente y a la población en general que, de una manera u otra, 

son o podrían ser usuarios y/o afectados de las facilidades que se plantean desarrollar en este 

proyecto. La información que fue recolectada ha servido para presentar el Plan de Manejo 

Ambiental en el Capítulo 10.0 cuyo contenido está enfocado en las medidas de mitigación 

que disminuirán las afectaciones del proyecto hacia el medio ambiente y la comunidad.  

 

El proyecto ha sido categorizado tipo I; los proyectos de este tipo indican que la ejecución 

de estos no ocasiona impactos ambientales negativos de carácter significativo que afectan el 

ambiente, y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil 

aplicación. 
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El proyecto es una obra promovida por la sociedad Puentes y Calzadas Infraestructuras, 

S.L.U. Sucursal Panamá, en su interés por cumplir con las adecuadas instalaciones 

temporales para la ejecución del proyecto del Corredor de Playas que se ejecutara al sur de 

la provincia de Panamá Oeste, del cual han sido adjudicados por el Ministerio de Obras 

Públicas.  

 

La obra se ubica en el área de La Pesa, en un terreno ya intervenido por el dueño de la finca 

con casetas, partes de automóviles. 

 

3.1 ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO PRESENTADO 

 

3.1.1 Alcance 

 

El alcance de este estudio abarca las actividades que deban realizarse para el desarrollo del 

proyecto, tales como estudios previos, diseños, instalaciones, operación y posible abandono. 

 

El estudio contiene una descripción de las condiciones actuales del sitio, tanto físicas como 

biológicas, un estudio de percepción del proyecto de los vecinos del área, un análisis de los 

posibles impactos al ambiente y a la comunidad que puedan darse durante las diferentes fases 

del proyecto y las medidas de mitigación para estos impactos. 

 

3.1.2 Objetivos 

 

• Realizar la evaluación de impacto ambiental y presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I que cumpla con las exigencias establecidas en los artículos 

15,22,23,24 y 39 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, y con las 

especificaciones ambientales y compendio de Leyes y Decretos para la protección del 

medio ambiente y otras disposiciones aplicables a la instalación y operación de este 

tipo de proyectos. 
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• Justificar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, basado en el Decreto 

Ejecutivo No. 123.  

• Describir de forma detallada las fases y actividades del proyecto. 

• Delimitar el área de influencia del proyecto (entorno) por factor ambiental y social. 

• Describir el entorno existente en el área del proyecto, factores físico - químicos, 

biológicos - ecológicos y socioeconómicos - culturales. 

• Identificar los impactos ambientales del proyecto por factor ambiental. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental conciso, manejable y ejecutable. 

• Establecer las conclusiones y recomendaciones ambientales del proyecto. 

 

 

3.1.3 Metodología 

 

Para el desarrollo del estudio, se basó en los lineamientos del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 

14 de agosto de 2009, con el acompañamiento de las normas ambientales, laborales, 

seguridad de trabajo y normas técnicas del área. 

 

La metodología implementada para desarrollar el contenido de este EsIA Categoría I ha sido 

la siguiente: 
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Figura 1. Proceso de desarrollo del EsIA. 

 

 

3.2 CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL EsIA EN 

FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

Analizando los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental, podemos establecer cuál es la 

categoría para el proyecto propuesto. 

 

Tabla 1. Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 

  

N
o
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n
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a
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v

o
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I II
 

II
I 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, así como sus procesos 

de reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el caso de 

materias inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a 

ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

X 

        

X 

    
b. Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o que superen los límites máximos 

permisibles combinaciones cuyas concentraciones 

establecidas en las normas de calidad ambiental. 

NO 

        

  

    

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones. 
X 

        
X 

    

d. Producción, generación, recolección, disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyan un peligro sanitario a la 

población. 

NO 

        

  

    
e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

NO 
        

  
    

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios. 
NO 

              

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos. NO               

b. Alteración de suelos frágiles. NO               

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 

  

N
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I II
 

II
I 

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
NO 

              
e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o 

acidificación. 

NO 
              

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 

sobre el suelo. 
X 

        
X 

    

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 

de extinción. 

NO 
              

h. Alteración del estado de conservación de especies de 

flora y fauna. 
NO 

              

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
NO 

              

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
NO 

              

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre 

la biota, especialmente la endémica. 
NO 

              

l. Inducción a la tala de bosques nativos. NO               

m. Reemplazo de especies endémicas. NO               

n. Alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
NO 

              

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada. 
NO 

              

p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora 

nativa. 
NO 

              

q. Efectos sobre la diversidad biológica. NO               

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, 

biológicos del agua. 
NO 

              

s. Modificación de los usos actuales del agua. NO               
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por 

sobre caudales ecológicos. 
NO 

              

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y NO               
v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 
NO 

              
3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 
NO 

              

b. Generación de nuevas áreas protegidas. NO               

c. Modificación de antiguas áreas protegidas. NO               

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. NO               

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con 

valor paisajístico y/o turístico declarado. 
NO 

              

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 
NO 

              

g. Modificación de la composición del paisaje. NO               

h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas 

recreativas y/o turísticas. 
NO 

              

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en 

el área de influencia directa del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o permanentemente. 

NO 
              

b. Afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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c. Transformación de las actividades económicas, sociales 

o culturales con base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

NO 
              

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad económica o de subsistencia 

de comunidades humanas aledañas. 

NO 
              

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 

sociales. 
NO 

              

f. Cambios en la estructura demográfica local. NO               

g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con 

alto valor cultural. 
NO 

              

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
NO 

              

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

NO 
              

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

NO 
              

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 
NO 

              
 Fuente: Elaboración propia. 

 

Al analizar los 5 criterios, se puede observar que el proyecto afecta de forma no significativa 

el Criterio 1, respecto a, la generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias inflamables, 
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toxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción 

propuesta, y a los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones; y el 

Criterio 2, respecto a, la acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  

 

Se considera este proyecto como dentro de la lista taxativa del Artículo 16 del Decreto 

Ejecutivo 123 (De 14 de agosto de 2009) como parte del sector Industria de la Construcción 

- Construcción de Galeras abiertas o cerradas mayores de 100 m2. 

 

Según este análisis, el estudio de impacto ambiental debe ser Categoría I, debido a que afecta, 

de manera no significativa, tres acápites de los Criterios 1 y 2 de Protección Ambiental. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

 

4.1 INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR 

 

Promotor: Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá 

Tipo de Empresa: Sociedad Extranjera 

RUC: 155647984-2-2017 DV 60 

Ubicación de la empresa: Edificio Torre Bicsa, Aquilino de la Guardia, Piso 35. Distrito de 

Panamá, Provincia de Panamá. 

Apoderado Legal: Ismael Barral Noya 

 

 

4.2 PAZ Y SALVO DE ANAM Y COPIA DE RECIBO DE PAGO POR TRÁMITE 

DE EVALUACIÓN 

 

Se entrega junto a los documentos legales. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD  

 

 

El proyecto PATIO DE OBRAS MARGEN DERECHO consta de la adecuación en un 

sitio abierto para almacenar estructuras metálicas como encofrados y maquinaria. También 

puede haber algunos contenedores tipo caseta, almacén de herramienta y servicio de baño 

portátil que se utilizaran a su vez para el desarrollo del proyecto del Corredor de Playas que 

se ejecuta cercano al sitio del proyecto. El proyecto se encuentra bastante nivelado ya que ha 

sido intervenido anteriormente por el dueño de la finca. Se prevé realizar poca nivelación al 

piso. Se contempla la conformación del piso con capa base y tosca. Se contempla también la 

conexión de luz dentro de este proyecto. 

 

El proyecto se ejecutará en un área ya intervenida, cuentas con áreas conformadas por 

cascajo, y se evidencia también un piso de cemento en el centro del polígono del proyecto, 

así como también unos pequeños depósitos de almacenamientos que han quedado del 

propietario del terreno. 

 

El área total del polígono a trabajar es de 7,822.00 m2. El proyecto se encuentra 

completamente cercado por un muro de bloques en su perímetro. Y este cuenta con acceso 

directo desde la Carretera Panamericana en dirección hacia al interior del país. 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 2. Vista del área de acceso al proyecto 

 

  

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 3. Vista de las estructuras existentes dentro del polígono 
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5.1 OBJETIVO DEL PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

Objetivo: 

 

Instalación de un patio para almacenar estructuras metálicas y maquinarias, que sirva de 

almacén y oficinas en el área de La Pesa de La Chorrera, cumpliendo con toda la normativa 

vigente. 

 

Justificación: 

 

Facilitar la logística y toda la gestión de construcción del proyecto Corredor de Playas, 

mediante la adecuación de un patio de obras que sirva de punto logístico para 

almacenamiento de materiales y equipos requeridos para las actividades de construcción.  

 

5.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA ESCALA 1:50000 Y 

COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL 

PROYECTO 

 

El proyecto se encuentra en un polígono dentro de las siguientes coordenadas WGS84 UTM 

Zona 17: 

Tabla 2. Coordenadas del polígono. 

Punto Este Norte 

1 629440.00 978431.00 

2 629521.00 978476.00 

3 629586.00 978398.00 

4 629575.00 978386.00 

5 629569.00 978394.00 

6 629556.00 978386.00 

7 629552.00 978389.00 

8 629546.00 978387.00 

9 629527.00 978404.00 

10 629510.00 978388.00 

11 629483.00 978372.00 
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El proyecto se ejecutará sobre las fincas N° 3138, que mide 1704 m2 49d2 y la finca N° 

294031 que mide 7521 m270 d2. Ambas propiedades pertenecen a Gracietta Cossu de Pulice.  

El promotor y la dueña de los lotes han firmado un contrato de arrendamiento que le permite 

esta actividad en éstos. 

 

 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 4. Ubicación del proyecto 

Proyecto  
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Mapa 1. Ubicación geográfica, escala 1: 50.000 
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5.3 LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO 

 

Para la elaboración de este estudio se consultó y se sustentó la información en las leyes, 

decretos y normas: 

• Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. "Ley General del Ambiente".  

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de Agosto de 2009. "Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo N° 209 de 5 de 

septiembre de 2006.  

• Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 

N° 123 de 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo Nº36 de 3 de junio de 2019, que crea la Plataforma para el Proceso 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente 

(PREFASIA) y modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

• Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 "Que adiciona un Título, denominado delitos 

contra el ambiente y ordenamiento Territorial, al Libro II del Código Penal, y dicta 

otras disposiciones". 

• Ley No. 8 de 1995, por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la 

disposición final de los desechos sólidos.  

• Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. "Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia en la industria de la Construcción con el objeto de reducir la incidencia de 

accidentes de trabajo."  

• Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA.  
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• Resolución No. CDZ-003/99 del 11 de febrero de 1999, por la cual se aclara la 

Resolución No CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el manual 

técnico de seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo. 

• Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971: Código de Trabajo. 

Higiene y Seguridad en el trabajo.  

• Ley No.6 del 11 de enero 2007, por la cual se dictan normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional.  

• Decreto No. 58 de 16 de marzo de 2000, por el cual se reglamentan las normas de 

calidad ambiental y se establecen los límites permisibles.  

• Resolución No. 506 de 6 octubre de 1999, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen ruidos, con el fin de 

proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene 

en los diferentes centros de trabajo. 

• Resolución No. 505 de 6 octubre de 1999, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen o transmitan 

vibraciones, con el fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las 

condiciones de seguridad e higiene en los diferentes centros de trabajo. 

• Resolución No. 350 de 26 de julio de 2000, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-39-2000 AGUA. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

• Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 
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• Ley Nº 6 de 7 de febrero de 2006 que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. Gaceta oficial Nº 25478 de 3 de febrero 

de 2006. 

 

5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO 

 

En los siguientes subpuntos se analizarán las fases del proyecto desde la etapa de 

planificación hasta la etapa de abandono; además se describirán los equipos a ser utilizados 

para su realización.  

 

5.4.1 Planificación 

 

La planificación de este proyecto incluye: 

• Los estudios y diseños, que contempla dos fases, una de recolección de información 

existente, ya sea de este proyecto o de proyectos cercanos que pueda ser útil; y la 

ejecución de estudios de campo. Dentro de estos se encuentran los estudios de 

ingeniería, de impacto ambiental, entre otros. 

 

5.4.2 Instalación / Ejecución 

 

La fase de Ejecución es aquella que contempla todas las actividades necesarias para la 

instalación del proyecto, se lleva a cabo una vez culminada la fase de planificación y 

aprobado el presente estudio de impacto ambiental. Las actividades que se desarrollarán en 

esta etapa son: 

 

Instalaciones Temporales 

 

Esta actividad incluye la construcción de todas las facilidades temporales necesarias para un 

adecuado desarrollo del proyecto. Se incluye la instalación de oficinas de campo, almacenes, 
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acometida eléctrica temporal. Estas instalaciones se podrán construir con materiales 

reutilizables (acero, láminas de zinc, gypsum, etc.) o se podrán utilizar contenedores de 

oficinas y almacenes. 

 

Cercano al sitio del proyecto se ubica el campamento de la obra principal del área, por lo que 

no se contempla dentro del proyecto la instalación de comedores, o vestidores. 

 

El sitio de ubicación de estas instalaciones se definirá una vez vayan a iniciar las labores en 

el sitio, aunque siempre se encontrarán dentro de las fincas del estudio. Su disposición podrá 

cambiar dependiendo de la cantidad de estructuras, equipos y materiales. 

 

Limpieza de Terreno 

 

Como esta área aun cuenta con chatarra y equipos del propietario. Se contempla la limpieza 

y retiro de todos los equipos y materiales dentro del sitio.  

 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 5. Imágenes de equipos a retirar del área 
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Movimiento de Tierras 

 

Se contempla una nivelación pequeña dentro del área, ya que el terreno está bastante nivelado 

sobre todo en la parte norte, sur y oeste del polígono. El área este presenta una pendiente. Se 

colocará tosca y capa base dentro del área. 

 

Conformación de Suelos 

 

Se contempla la confirmación de los suelos con capa base y tosca. 

 

Adecuaciones al patio  

 

Esta actividad comprende la movilización y almacenaje de estructuras metálicas, equipos y 

traslado de contenedores, adecuación de almacenes, casetas y todos los trabajos necesarios 

para la operatividad del patio de obras. Se contempla la conexión eléctrica del mismo. 

 

5.4.3 Operación 

 

La fase de operación comprende todo el tiempo que el polígono del proyecto utilizará el área 

como un patio de obras, como área de almacenamiento y punto logístico, para el desarrollo 

de los trabajos en la Carretera Panamericana. 

 

 

5.4.4 Abandono 

 

Una vez terminada la ejecución del proyecto con el Ministerio de Obras Públicas y habiendo 

este recibido las obras a satisfacción, el promotor hará abandono del patio.  Se estima que 

esto será en 28 meses, sin embargo, el tiempo dependerá del avance del proyecto. 
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En el momento del abandono el promotor procederá a retirar del sitio todas las estructuras y 

equipos que haya colocado, deberá hacer una limpieza general y verificar que el terreno 

queda en las mismas condiciones en que estaba antes de ocuparlo. El lote quedará solo con 

material compactado aportado para la conformación del suelo. 

 

Deberá asegurarse que no queden desechos de ningún tipo (tanto sólidos como líquidos). 

 

5.4.5 Cronograma y Tiempo de Ejecución de cada Fase 

 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución del proyecto. 

 

Tabla 3. Cronograma y tiempo de ejecución 

 
               

 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 … 23 24 25 26 27 28 29 

I - ETAPA DE 

CONSTRUCCIÓN 

                              

 

II - ETAPA DE 

OPERACIÓN 

                              

 

III - ETAPA DE 

ABANDONO 

                              

 

*Tiempo en meses 
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5.5 INFRAESTRUCTURA POR DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR 

 

El sitio donde se construirá el proyecto no se contempla la instalación de infraestructura. Solo 

la conexión eléctrica para la operatividad del patio de obras. 

 

El equipo que necesita el proyecto contempla: 

• Equipos de topografía, 

• Rolla 

• Tractor 

• Camiones  

• Herramientas manuales de construcción, 

• Pala mecánica 

 

      

     Fuente: Archivo fotográfico del equipo consultor 

Figura 6. Ejemplos de equipos necesarios para el proyecto. 
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5.6 NECESIDAD DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN / EJECUCIÓN/ 

OPERACIÓN 

 

La necesidad de insumos en este proyecto son las típicas en cualquier proyecto de 

construcción. 

 

Dentro de los principales insumos que serán utilizados durante la etapa de construcción se 

encuentran: capa base, cemento, acero de refuerzo, madera, entre otros.   

 

Cabe mencionar que dichos proveedores podrían cambiar, pero deben igualmente cumplir 

con los requisitos legales y ambientales vigentes al momento de prestar sus servicios. Esto 

se podrá evidenciar en los Informes de Seguimiento, Vigilancia y Control presentados al 

Ministerio de Ambiente según la periodicidad establecida en la resolución de aprobación 

del presente estudio. 

 

5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (Agua, Energía, Aguas Servidas, Vías De 

Acceso, Transporte Público) 

 

Agua: el agua potable que se consumirá durante la construcción y operación del proyecto 

será abastecida por un proveedor que la suministrará mediante tanques de almacenamiento 

(garrafones). 

 

Energía: La energía eléctrica es suministrada por la empresa proveedora que sirve en este 

sector, que en este caso es Naturgy, mediante las líneas de suministro que pasan frente al 

proyecto.   

 

Aguas Servidas: para el manejo de aguas servidas, se contempla la instalación de baños 

portátiles que serán aseados por una empresa certificada para estos trabajos. 
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Fuente: Archivo fotográfico del Equipo Consultor del EsIA 

Figura 7. Sistema de succión para limpieza de baños 

 

Vías de acceso: La Carretera Panamericana es acceso principal al proyecto, en dirección al 

interior del país. 

 

 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 8. Vista de la Carretera Panamericana frente al proyecto 
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Transporte público: Las personas involucradas en la realización del proyecto pueden 

utilizar las rutas de transporte público (autobuses o taxis), que transitan por las Carretera 

Panamericana; existe una parada de los autobuses de la red pública a escasos 200 m del sitio 

de obra en dirección hacia el interior del país y una parada que se ubica frente a esta en 

dirección hacia la Ciudad Capital. 

 

  

             Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 9. Parada de buses cercana el proyecto 

  

5.6.2 Mano de Obra (Durante la Construcción y Operación), Empleos Directos e 

Indirectos Generados 

 

La etapa de construcción contempla un total aproximado de 10 trabajadores, divididos de la 

siguiente manera: 

• (1) capataz 

• (4) ayudantes  

• (2) camioneros 

• (1) operario de pala 
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• (1) operario de rola 

• (1) un operario de tractor 

 

La operación es el periodo más prolongado del proyecto (por aproximadamente 28 meses), 

pero a su vez contara con una menor cantidad de personal que la etapa de construcción. Se 

contempla en operación un total de 4 trabajadores. Divididos de la siguiente manera: 

• (1) seguridad 

• (2) ayudantes 

• (1) encargado 

 

Se dará preferencia a la contratación de moradores del área. Se estima se beneficiará a unas 

10 personas de forma indirecta.  Entre las necesidades de personal que tendrá el proyecto 

habrá: 

• Ingenieros 

• Arrendadores del terreno 

• Empresas de venta de equipos y herramientas 

• Capataces 

• Ayudantes generales 

• Empresas de limpieza de baños portátiles (indirectos) 

• Proveedores de alimentación (indirectos) 

 

5.7 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES 

 

A continuación, se detalla el manejo que se dará a los desechos generados por el proyecto. 

 

 

5.7.1 Sólidos 
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Los residuos que se generarán en la etapa de construcción serán básicamente inertes, 

constituidos por: la chatarra, láminas de zincs, llantas y materiales en general que tiene el 

propietario de la finca en el terreno. Los demás productos de desecho serán dispuestos en 

lugares autorizados, como vertederos adecuados y aprobados según la normativa panameña 

para el tipo de desecho. 

 

Se adecuarán tanques de 55 galones para la disposición de desechos dentro del patio, 

contando con cartucho y tapa. De adecuarse un área de acopio temporal de desechos, se hará 

de forma que se evite el contacto con agua de lluvia, los efectos del viento y la proliferación 

de vectores. Deberán utilizarse recipientes cerrados o techos temporales. 

 

En la etapa de operación se dará el manejo de los desechos sólidos mediante el depósito de 

estos en tanques de basura para posteriormente ser transportados al vertedero municipal por 

la compañía recolectora, así como por carros de la promotora que puedan ir a disponer 

directamente los desechos al vertedero.  

 

 

5.7.2 Líquidos 

 

Se prevé poca generación de desechos líquidos.  Las aguas de desecho serán más que nada 

las generadas por los baños portátiles.  

    

5.7.3 Gaseosos 

No se estima que haya producción de desechos gaseosos. 

 

5.7.4 Peligrosos 

No se estima que haya producción de desechos peligrosos más allá que algunos trapos o 

contenedores pequeños contaminados con hidrocarburos.  Su disposición final será con 

empresas autorizadas para el manejo de este tipo de desecho.  
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5.8 CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO 

 

El área donde se ejecuta el proyecto no cuenta el uso del suelo aprobado por el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 

Basándonos en la información del Plan de Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas 

del Pacífico y del Atlántico, el área donde se ubica el proyecto se ubica dentro del Sector N°4 

La Chorrera, constituido por toda el área urbana (que se podría considerar extraoficialmente 

como la ciudad de La Chorrera) conformada por las localidades urbanas de La Chorrera, El 

Coco, Altos de San Francisco y Guadalupe, incluyendo los lugares poblados ubicados en sus 

zonas adyacentes como La Pesa, La Mitra y Barriada El Progreso. 

 

El área de La Pesa se considera dentro de las zonas catalogadas como Mixto Vecinal.   Mixto 

Vecinal (M1): la conforman las áreas con actividades generadoras de empleo cuya oferta de 

bienes y servicios cubren un mercado a nivel vecinal o barrial. También admite usos 

residenciales de baja y mediana densidad. 

 

5.9 MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN 

 

El monto global de inversión para este proyecto es de unos cincuenta mil balboas (B/. 

50,000.00).   
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

6.1 FORMACIONES GEOLÓGICAS REGIONALES 

 

No aplica para EsIA categoría I. 

6.2 GEOMORFOLOGÍA 

 

No aplica para EsIA categoría I. 

 

6.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO  

 

La capacidad agrológica del suelo corresponde a Clase IV. Este tipo de suelos requieren 

prácticas de manejo y conservación de suelos más cuidadosos e intensivos para lograr 

producciones moderadas a óptimas 

 

Estos suelos presentan limitaciones moderadas para la elección de los cultivos, lo que indica 

que se pueden realizar prácticas mecanizadas de los mismos. 

 

 

6.3.1 Descripción del Uso de Suelo 

 

El suelo de la región en general es característico por la existencia de residencias y comercios 

a la orilla de la Carretera Panamericana. 

 

Entre los comercios en las cercanías del sitio del proyecto se encuentra, por ejemplo, 

estaciones de combustibles como la Delta y Terpel con sus centros de ventas de refrigerios, 

puestos de venta de vegetales y frutas; así como también viveros, cevicherías, marisquerías, 

bares, barberías y puestos de venta de chicheme.  
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 10. Local comercial ubicado fuera del proyecto 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 11. Gasolinera cercana al proyecto 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 12. Puesto de venta de ceviche y vivero 

 

 

 
 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 13. Calles aledañas del proyecto 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 14. Actividad comercial al área  

 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 15. Vista de la Carretera Panamericana  
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6.3.2 Deslinde de la Propiedad 

 

El proyecto se ejecutará sobre las fincas N° 3138, que mide 1704 m2 49d2 y la finca N° 

294031 que mide 7521 m270 d2. Ambas propiedades pertenecen a Gracietta Cossu de Pulice.   

 

El promotor y la dueña de los lotes han firmado un contrato de arrendamiento que le permite 

esta actividad en éstos. 

 

El proyecto cuenta con los siguientes linderos: 

Norte: Resto libre de la finca 9535 propiedad del Municipio de La Chorrera, Calle 

Palmira. 

Sur: Resto libre de la Finca 3138, Carretera Panamericana. 

Este: Calle El Cocal 

Oeste: Finca 2012, propiedad de Eladio Herrera Núñez. 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 16. Vista de los linderos del proyecto 

 

Norte 

Sur 

Este 

Oeste 
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6.4 TOPOGRAFÍA 

 

El terreno tiene una topografía bastante plana en la mayoría de su superficie. El lado oeste 

del polígono presenta una inclinación hacia la parte central del polígono.  

 

 

  

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 17. Topografía del Polígono 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 18. Vista a la entrada del proyecto 

 

 

 

6.4.1 Mapa Topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000
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Mapa 2: Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50.000. 
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6.5 CLIMA 

 

No aplica para EsIA categoría I. 

 

6.6 HIDROLOGÍA 

 

No existen cuerpos de agua superficial dentro del área del proyecto, y ni colindancias con cuerpos 

de aguas.  

 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales  

 

No Aplica, ya que no existen quebradas u otros cuerpos de agua superficial dentro del polígono. 
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6.7 CALIDAD DE AIRE 

 

El sitio donde se ejecutará el proyecto se encuentra dentro de un sector urbano de alta densidad y de 

mucho tránsito de vehículos, se han hecho mediciones para determinar las características del entorno. 

 

El 6 de septiembre de 2022 se hizo un monitoreo de calidad del aire, donde se hizo una verificación 

de Material Particulado (PM-10).  En esta medición se hizo un (1) punto. Se obtuvo como resultado 

promedio en 1 hora un total de 0.9µg/m3.  La medición se hizo con un equipo marca Aeroqual, 

modelo Series 500, se utilizó un GPS marca Garmin modelo GPSmap 60CSx. 

. Ver en Anexos el Informe de monitoreo.  

 

 

Fuente: Google Earth y Equipo consultor del EsIA 

Figura 19. Ubicación de las Mediciones de Calidad del Aire. 
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6.7.1 Ruido 

 

El área del proyecto se encuentra en una zona caracterizada por estar en áreas ruidosas.  Se hizo un 

monitoreo de ruido el día 6 de septiembre de 2022 para verificar los niveles de ruido con más 

precisión.   

 

La medición se hizo con un sonómetro marca Quest, modelo SoundPro SP DL-1, se utilizó una 

estación meteorológica marca Ambient Weather, modelo WM-4 y un GPS marca Garmin modelo 

GPSmap 60CSx. 

 

Tabla 4. Resultados medición de ruido ambiental 

 

Estación  
Promedio Decreto 

Ejecutivo 1 de 

2004 Leq dB(A) 
Observaciones 

L max L min L eq 

Punto 1. 

Isla de la 

Carretera 

Panamericana 

frente al 

proyecto 

92,0 60,7 76,2 60 
Transito constante e intenso de 

vehículos de todo tipo sobre la 

vía frente al proyecto. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.7.2 Olores 

 

No se percibieron olores desagradables en la zona visitada. Los proyectos de esta índole tampoco 

son fuentes generadoras de olores.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

 

 

El Proyecto a desarrollar denominado Patio de Obras Margen Derecho se encuentra en el 

corregimiento de Guadalupe, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, lugar 

poblado La Pesa. El área de influencia directa del proyecto se basa en una zona antrópica 

dividida en un área de suelo de concreto y otra área donde se encuentran árboles frutales, 

forrajeros para uso de ganadería dispersos y vegetación tipo rastrojo. El terreno está 

delimitado por una cerca de bloques de concreto y colinda con zonas perturbadas por la 

acción humana por lo que la variedad de especies de fauna y flora es reducida. 

 

  

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 20. Vista panorámica del proyecto 

 

 

Metodología 

 La metodología utilizad fue basada en la inspección ocular mediante recorrido por el 

polígono, de esta manera se recopiló la mayor cantidad de datos tales como especies 

representativas de la zona, DAP y fotografías. Para identificar la cobertura vegetal existente 

en el área de influencia directa del proyecto, se realizaron recorridos a lo interno de los límites 

del polígono que conforman la superficie total del proyecto. En cada una de las zonas 
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recorridas se observó poca diversidad de flora, siendo la vegetación tipo rastrojo la más 

abundante en sitio. 

 

 
Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 21. Recopilación de datos de las especies forestales en sitio 

 

7.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA 

 

El polígono del proyecto está compuesto por dos zonas, la primera zona es un área 

completamente transformada por la acción humana, posee un piso de concreto en su totalidad 

y no se encuentran especies forestales. La segunda zona es un área que presenta árboles 

frutales y forrajeros de uso de ganadería tales como mangos, nance y balo. Otro tipo de 

vegetación existente es el rastrojo como el amaclancle, guarumo, entre otros.  
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 22. Árboles frutales dentro de la zona de influencia directa del proyecto 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

 

Tabla 5. Riqueza de especies de la flora en el área de influencia directa del Proyecto 

Nombre Común Nombre Científico DAP Coordenadas 

 

Mango 

 

Manguifera indica 

270 cm 629486 E 978413 N 

210 cm 629478 E 978452 N 

255 cm 629486 E 978413 N 

215 cm 629511 E 978447 N 

Nance Byrsonima crassifolia 170 cm 629487 E 978396 N 

Guarumo 

Cecropia peltata 

55 cm 629481 E 978390 N 

37 cm 629511 E 978447 N 

70 cm 629487 E 978374 N 

70 cm  629484 E 978372 N 

60 cm  629477 E 978388 N 

70 cm 629487 E 978396 N 
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55 cm 629481 E 978390 N 

64 cm 629481 E 978390 N 

98 cm 629468 E 978395 N 

70 cm 629471 E 978448 N 

Balo 

Gliricidia spium 

70 cm 629472 E 978402 N 

49 cm 629484 E 978385 N 

55 cm 629471 E 978448 N 

55 cm 629475 E 978389 N 

42 cm 629476 E 978395 N 

49 cm 629473 E 978413 N 

40 cm 629450 E 978430 N 

50 cm 629471 E 978408 N 

Jagua Geripa americana 30 cm 629479 E   978448 N 

Roble rosado Tabebuia rosea 40 cm 629481 E   928451 N 

Acacia negra Acacia melanoxylon 172 cm 629477 E 978426 N 

 

Observación: No se observaron Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro 

de Extinción durante los recorridos realizados. 

 

Tabla 6. Vegetación tipo rastrojo, arbustiva 

Nombre Común Nombre Científico Coordenadas 

Coralillo Hamelia patens 629464 E   978415 N 

Huevo de gato Stemmadenia 

grandiflora 

629458 E   978403 N 

Espolón azul Plectranthus ecklonii 629458 E   978426 N 

Amaclancle Solanum torvum 629455 E   978429 N 

Bejuco pata de 

vaca 

Bauhinia purpurea Crece como enredadera sobre 

diversos árboles. 



 
PROYECTO PATIO DE OBRAS MARGEN DERECHO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Fecha: Septiembre 2022 

 

Página 52 de 137 

PROMOTOR:  PUENTES Y CALZADAS INFRAESTRUCTURAS, S.L.U. SUCURSAL PANAMÁ 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 23. Bejuco pata de vaca 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 24. Coralillo 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 25. Huevo de gato 

 

7.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

 

 

La existencia de fauna silvestre en una zona determinada está directamente relacionada con 

las características forestales presente en sitio y las diversas condiciones medioambientales 

del entorno. El área de influencia directa del proyecto es una zona ya alterada por las 

actividades antrópicas, por lo que se ha creado un ecosistema con características desfavorable 

para diversas especies de fauna y favorables para otras especies silvestres. Durante los 

recorridos realizados se observaron dos ardillas centroamericanas y diversas especies de 

aves, en cuanto a reptiles y anfibios no se obtuvo registro de su presencia en el lugar.  

 

Dependiendo del grupo de vertebrados se utilizan diversas técnicas para afirmar su presencia 

en sitio. Para los mamíferos se realizaron recorrido a lo largo y ancho del proyecto, para 

identificar visualmente la presencia de madrigueras, huellas, huesos, pelo, entre otros. Para 
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reptiles y anfibios se realizó un recorrido por los senderos o trochas para identificar 

visualmente y por cantos las posibles especies presentes en la zona. 

 

 

Metodología  

 

Anfibios y reptiles 

Para realizar el inventario de estos grupos de vertebrados se utilizó el método de búsqueda 

directa no restringida, el cual es el más utilizado en el levantamiento de inventarios de 

anfibios y reptiles, el mismo consiste en efectuar caminatas diurnas en busca de los 

especímenes. Se realizaron recorridos por diversas zonas del proyecto en diversos intervalos 

de tiempo, sin embargo, no se observó especie alguna. 

 

Equipo utilizado 

• Tenazas para el manejo de reptiles. 

• Trípticos del Smithsonian para identificación de anfibios y reptiles. 

• Cuaderno de anotaciones. 

• Guantes de cuero y de nitrilo. 

• Bolsa o saco de tela gruesa para la contención de los especímenes de reptiles. 

• Vasijas plásticas para anfibios. 

• Cámara fotográfica. 

 

Aves 

Se utilizó el método de búsqueda intensiva, es el más simple y el más utilizado en el 

levantamiento de inventario de este grupo. La misma consiste en realizar caminatas a lo largo 

de las áreas donde pueda haber presencia por este grupo de vertebrados. En el área de 



 
PROYECTO PATIO DE OBRAS MARGEN DERECHO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Fecha: Septiembre 2022 

 

Página 55 de 137 

PROMOTOR:  PUENTES Y CALZADAS INFRAESTRUCTURAS, S.L.U. SUCURSAL PANAMÁ 

 

influencia directa del proyecto se observaron diversas especies de aves durante los recorridos, 

algunas se encontraban alimentándose en el árbol de nance ubicado dentro del polígono. 

 

Equipo utilizado 

• Cuaderno de campo para el registro de los datos observados. 

• Cámaras fotográficas y binoculares. 

• Trípticos de Smithsonian para identificación de aves.  

 

Mamíferos pequeños y medianos (no voladores) 

En este grupo están incluidos los marsupiales pequeños, ratas, ratones, etc. Se utilizó el 

método de búsqueda generalizada, observación de huellas, heces, comederos, madrigueras, 

entre otros. Durante los recorridos realizados solo se observaron dos ardillas; no se 

observaron indicios de presencia en sitio de otras especies de mamíferos (huellas, 

madrigueras, heces, pelos, olor a orina, etc.).  

 

Equipo utilizado: 

• Binoculares. 

• Cámara fotográfica. 

• Cuaderno de campo para el registro de los datos observados. 

• Tríptico del Smithsonian para identificación de mamíferos. 

 

Resultados 

Durante los recorridos realizados en la zona de influencia directa del proyecto no se 

observaron huellas, heces, rastros de orina, madrigueras, entre otros rastros o indicios 

utilizados para evidenciar la presencia de fauna silvestre en sitio. Se pudieron observar dos 
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ardillas centroamericanas y diversas especies de aves, especies cuya característica en común 

es su movimiento rápido por ende no se verán afectada de manera significativa por las 

actividades propias del Proyecto a realizar ya que las mismas pueden migrar a zonas que 

posean las condiciones y características ambientales propicias para su subsistencia. 

 

Tabla 7. Inventario de Especies de fauna silvestre vistas durante los recorridos dentro 

del área de influencia directa del proyecto 

Especies de aves 

Nombre común Nombre Científico Familia  Categoría de 

preocupación 

Tangara azuleja Thraupis episcopus Thraupidae LC 

Tangara dorsirroja Ramphocelus dimidiatus Thraupidae LC 

Tero sureño Vanellus chilensis Charadriidae LC 

Negro coligrande Quiscalus mexicanus Icteridae LC 

Tortolita rojiza Columbina talpacoti Columbidae LC 

Especies de Mamíferos 

Ardilla 

centroamericana 

Sciurus variegatoides Sciuridae LC 

Fuente: Información de campo 

OD: Observaciones Directas; OI: Observaciones Indirecta; LC: menor preocupación UICN; 

CR: Peligro crítico; EN: En peligro; VU: Vulnerable; LR: riesgo menor UICN; DD: Datos 

deficientes. 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 26. Ardilla centroamericana 

 

 
Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 27. Tero sureño 

 
 



 
PROYECTO PATIO DE OBRAS MARGEN DERECHO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Fecha: Septiembre 2022 

 

Página 58 de 137 

PROMOTOR:  PUENTES Y CALZADAS INFRAESTRUCTURAS, S.L.U. SUCURSAL PANAMÁ 

 
 

Observación: No se observaron Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en 

Peligro de Extinción durante los recorridos realizados. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

 

Corregimiento de Gudalupe 

 

En 1959, mediante el Acuerdo Nº56 del 17 de diciembre de 1959, el Consejo Municipal de La 

Chorrera convirtió La Laguna del Corregimiento de El Coco en un nuevo corregimiento que tendrá 

de nombre Guadalupe.4 

 

En el siglo pasado, Ramón Pereira colocó un pequeño monolito con una imagen de la Virgen de 

Guadalupe. El nombre de la laguna cambia a Guadalupe (hoy en día el nombre del corregimiento) 

en honor a la Patrona de América. Limita: 

• Al norte: con el corregimiento de El Coco 

• Al sur: con el corregimiento de Playa Leona 

• Al este: con el corregimiento de Barrio Balboa 

• Al oeste: con el corregimiento de Feuillet y Distrito de Capira. 

 

El corregimiento tiene un área de 25.0 km2 y para el último censo tenía 34,242 habitantes. 

 

En Guadalupe podemos ver que es un área bastante poblada con urbanizaciones y áreas rurales. En 

este corregimiento se encuentran los siguientes barrios: Cerro Negro, Potrero Grande, La Herradura, 

La Pesa, Altos del Espino, Altos de San Francisco y Guadalupe.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Guadalupe_(Panam%C3%A1)#cite_note-4
https://es.wikipedia.org/wiki/Monolito
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Figura 28. Corregimientos del Distrito de La Chorrera 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

Con una población cercana a los 35 mil habitantes, el corregimiento de Guadalupe es el más poblado 

del distrito de La Chorrera. Además, es uno de los centros económicos de la provincia debido a su 

conexión con vías principales como la Carretera Panamericana. Hay gran cantidad de actividad 

económica derivada de locales comerciales que se dedican a la venta de comida, venta repuestos 

automotrices, ferreterías, talleres, rastros, farmacias, supermercados y gasolineras ubicadas en 

ambos sentidos de la vía.  

 

También dentro el corregimiento se ubican industrias como la Coca Cola Company, Euro Bombas 

Panamá, S.A, Mega Aluminio, Soluciones Pre Fabricadas de Concreto, entre otros. 

 

El corregimiento cuenta con escuelas y colegios tales como: Instituto Bilingüe Virgen de Guadalupe, 

Colegio Bilingüe Virgen de Guadalupe, Colegio Anglo Frances Guadalupe, Escuela Virgen de 

Guadalupe, Centro Educativo Soka John Dewey, Escuela Altos de San Francisco, Escuela de 
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Jóvenes y Adultos, C.E.B.G.Z Zaida Zela Núñez, Colegio Bilingüe Nuestra Señora de Guadalupe, 

Centro Educativo Lagunita, Colegio Ingeniero Tomás Guardia, Escuela Anunciación, Escuela 

Vocacional SEDIA, Centro Educativo Guillermo Endara Galimany, IPT La Chorrera, Escuela La 

Herradura 

 

Se presenta a continuación un registro fotográfico del uso de suelo cercano al proyecto  

 

 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 29. Vita de trabajos cercanos al proyecto en la Carretera Panamericana  
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 30. Calle El Cocal, a un lado del proyecto 

 

 

 

 
 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 31. Vista de puesto de ventas a las afueras del proyecto 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 32. Supermercados del área  

 

 

 

 
 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 33. Plazas comerciales cercanas  
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 34. Puentes peatonales  

 

 

 
 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 35. Vista de calles aledañas al proyecto 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 36. Áreas verdes junto a las vías principales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 37. Calle Palmira, detrás del proyecto  
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8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo) 

 

No aplica para Categoría I. 

 

8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A 

TRAVÉS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 

 

El Plan de Participación Ciudadana consistió en divulgar información a la comunidad a través 

de volantes informativos puerta a puerta en el área de influencia del proyecto, lo que se 

constituye en una oportunidad de responder preguntas que guarden relación con el proyecto 

a través de la interacción con los residentes y comerciantes. Para lograr el objetivo, se aplicó 

una encuesta de opinión. 

 

Volantes:  

El volanteo se realizó el jueves 01 de septiembre de 2022. Se distribuyeron un total de 15 

volantes (mano en mano) en los alrededores del proyecto. Ver Anexos con modelo del 

volante. 

 

Encuestas: 

Durante la actividad de divulgación de información a la comunidad a través del volante 

informativo, se aplicaron un total de 15 encuestas, con el objetivo de conocer si los residentes, 

comerciantes y personas de paso de la comunidad tenía conocimiento del proyecto y de esta 

forma poder conocer sus opiniones del proyecto, tanto positivas como negativas.  

Ver Anexos con las encuestas. 

 

La encuesta se dirigió a residentes, comerciantes y personas de paso en el área de influencia, 

cercanos al lote donde se realizará el proyecto. 
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Figura 38. Vecinos durante la entrevista y volanteo 
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Figura 39. Comerciantes y personas de paso durante la entrevista y volanteo 
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1. Distribución según sexo. 

La distribución de los entrevistados según el sexo refleja que el (73%) de los encuestados 

son hombres y el (27%) son mujeres, como se muestra en Gráfica 1. 

 

Gráfica 1. Distribución según sexo. 

 

2. Distribución según edad del entrevistado 

Las edades de las personas que fueron consultadas se distribuyen en los siguientes 

rangos: menor de 18 años 0%, de 18 a los 35 años (20%), de 35 a 50 años (53%) y 

mayores de 50 años se ubica un (27%), como se muestra en Gráfica 2. 
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Gráfica 2. Distribución según edad del entrevistado. 

 

3. Distribución según sector de opinión. 

Se aplicaron un total de 15 encuestas, de los cuales el (20%) estaban de paso por el 

lugar, el (20%) eran comerciantes, 0% pertenecen al sector institucional y (60%) eran 

residentes del área, como se muestra en Gráfica 3. 
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Gráfica 3. Distribución según sector de opinión 

 

 

4. Dirección de los encuestados 

El (93%) de los encuestados vive en la provincia de Panamá Oeste y un (7%) reside 

en la provincia de Herrera.  El (93%) residen en el distrito de La Chorrera y un (7%) 

reside en el distrito de Ocú. Todos los Encuestados que pertenecen al distrito de 

Chorrera, residen en el corregimiento de Guadalupe. Ver Gráficas 4 y 5. 
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Gráfica 4. Distribución según lugar de residencia- Provincia  

 

 

Gráfica 5. Distribución según lugar de residencia- Distrito 
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5. Distribución según nivel de educación: 

La población encuestada, en su totalidad posee algún nivel de instrucción desde la 

secundaria a la universitaria en las siguientes proporciones: (20%) lograron estudios 

primarios, otro (47%) alcanzó estudios secundarios, (13%) estudios técnicos y el 

(20%) universitarios, como se muestra en Gráfica 6. 

 

Gráfica 6. Distribución según nivel de educación 

 

El resultado de las encuestas fue el siguiente: 

 

6. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto. 

Al agrupar las consideraciones emitidas por los entrevistados, se refleja que el (73%) 

tenía suficiente información del proyecto, el (14%) tenían un nivel regular de 

información, el (13%) poca información y el menor grupo con un (0%) ningún 

conocimiento del proyecto, como se muestra en Gráfica 7; estableciendo los siguientes 

temas que deben ser profundizados y que se muestran en la siguiente tabla: 
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Gráfica 7. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto 

 

 

Tabla 8. Preguntas de los vecinos durante encuesta 

Ampliación de Información referente al proyecto que les gustaría obtener 

a los encuestados. Que temas le gustaría conocer mejor: 

1. Como será el almacenamiento de combustible en el piso 

2. Si el proyecto generará 24 horas al día 

3. Impactos que ocasionaría a los residentes 0y colindantes de la calle Palmira 

colindante con el proyecto 

 

4. Para usted, ¿Los efectos que tendrá este proyecto sobre su propiedad y /o 

comunidad serán? 

Se puede observar que de los encuestados que respondieron esta pregunta: el (60%) 

considera que el proyecto traerá efectos positivos sobre su comunidad o propiedad; 

el (7%) considera que tendrá efectos negativos sobre su comunidad o propiedad, el 

(20%) opina que tendrán efectos tantos positivos como negativos y el (13%) de los 

encuestados no respondió o dijo no saber; como se muestra en Gráfica 8. 
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Gráfica 8. ¿Para Usted los efectos que tendrá este proyecto sobre su propiedad y /o 

comunidad serán? 

 

5. ¿Cuáles son para usted los aspectos positivos del proyecto?  

En relación con los efectos positivos asociados al desarrollo del proyecto, las personas 

encuestadas consideran los que se enuncia en la siguiente tabla. 

 

Tabla 9. Aspectos positivos del proyecto 

Aspectos positivos del Proyecto, Según los encuestados en general 

1. Aumento en la tasa de empleo 

2. Generación de empleo, mejoras a la infraestructura 

3. Valoración y aumento en la propiedad 

4. Fuente de empleo 

5. Empleomanía para residentes del área 

6. Mas clientela al negocio 

7. Oportunidades de empleo 
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8. ¿Cuáles son para usted los aspectos negativos del proyecto? 

Para conocer la percepción de los efectos negativos del proyecto según los 

encuestados se realizó la siguiente interrogante: ¿Cuáles son para usted los aspectos 

negativos del proyecto? Los efectos negativos considerados por los entrevistados se 

muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 10. Aspectos negativos del proyecto 

Efectos Negativos del Proyecto Según los Encuestados 

1. Polvo, ruido, gases que se generen.  Temor a posible apertura que 

conecte con la vía principal 

2. Generación de ruido, polvo, generación de residuos de aceites y 

lubricantes. 

3. Generación de polvo y ruido que generaran los equipos. Que se habilite 

accesos a la vía principal 

4. Aumento de congestión vial. 

5. Generación de residuos y polvos. Generación de gases por equipos 

pesados 

 

6. De igual manera se preguntó a los encuestados, ¿Considera usted que los 

aspectos negativos del proyecto pueden ser mitigados durante el proceso 

constructivo con algunas medidas técnicas?  

 

R. El (33%) de los encuestados considera que los aspectos negativos del proyecto sí 

pueden ser mitigados durante el proceso constructivo, mientras el (67%) no es 

aplicable, debido a que no indico un aspecto negativo.  Ver gráfico 9. 
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Gráfica 9. ¿Considera usted que los aspectos negativos del proyecto pueden ser 

mitigados durante el proceso constructivo con algunas medidas técnicas? 

 

PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA:  

La percepción local del proyecto es mayormente positiva, sobre todo por los residentes y 

comerciantes que ven la oportunidad de tener acceso empleo o aumento en las ventas 

comerciales del área. Su mayor preocupación está relacionada con el congestionamiento vial, 

así como la generación de ruidos, polvos y gases que se puedan producir durante la etapa de 

construcción y operación del proyecto. 
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8.4 SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES 

DECLARADOS 

 

Según el capítulo 3, sección 3.3.6 del Atlas Ambiental de la República de Panamá (2010) 

titulada Sitios arqueológicos de la República de Panamá, en la zona de estudio no existen 

sitios históricos, arqueológicos o culturales designados bajo ley. 

 

El lote donde se va a realizar la adecuación del patio de obras ya fue intervenido con 

anterioridad. Esa es la razón principal por la que no se hicieron prospecciones arqueológicas. 

 

Igualmente, el Promotor del proyecto objeto de este estudio se compromete a tomar las 

medidas indicadas en el Plan de Manejo Ambiental respecto a cualquier hallazgo cultural que 

se dé durante los trabajos de movimiento de tierra. 

 

 

8.5 DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE 

 

El paisaje se define como la extensión de una superficie captada por el campo visual del 

observador, donde se definen particularmente los elementos de tipo ambiental-natural o los 

creados por las actividades antrópicas, así como la interacción de ambos. En el sitio previsto 

para desarrollar el proyecto, el entorno está constituido por paisajes predominantemente 

rurales; hay potreros, áreas verdes abiertas a los costados de las vías principales. Hay gran 

número de casas residenciales, industrias, plazas comerciales. Se evidencian que las calles 

de acceso en el sector de la Pesa que conectan con la Carretera Panamericana son de tierra, 

no están pavimentadas. 

 

 Dentro del polígono del proyecto, el paisaje es de lotes abiertos, donde su propietario 

almacena algunos equipos y materiales como llantas, zinc, etc.  
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Adicionalmente hay una gran cantidad de movimiento dentro de esa área, ya que el proyecto 

del patio de obra se encuentra en el área de influencia del proyecto macro del Corredor de 

Playas, por lo que hay movimiento de equipos, materiales y personal por toda esta área. 

 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
Figura 40. Paisaje de trabajos en la Carretera Panamericana cercana al Proyecto  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS  

 

El método utilizado permite de forma directa la elaboración de la matriz de impactos 

ambientales del proyecto en la cual se pueden identificar los más relevantes para darle su debida 

atención. Se hizo un cuidadoso análisis de la relación que pudieran tener estas actividades con 

los factores ambientales que se encuentran en el área de influencia del proyecto y a partir de 

este análisis se realiza una identificación de los aspectos positivos y negativos que están en 

juego. 

 

Para la identificación y jerarquización de los impactos ambientales potenciales del proyecto, 

primero se realizó una breve descripción de las actividades que conformarán el proyecto. Luego 

se realizó una sesión de intercambio de ideas, en donde los miembros del equipo consultor 

expusieron sus puntos de vista y opiniones.  Dichos puntos de vista fueron sustentados a través 

inspecciones en campo, consultas con el promotor y especialistas en la materia, así como el 

conocimiento previo de los aspectos ambientales más relevantes del proyecto.  De esta manera 

se pudieron identificar las principales actividades del proyecto que influirían o pudieran influir 

con el entorno (medio físico) y con la sociedad al momento de la ejecución del proyecto.   

 

En el caso del proyecto “Patio de Obras Margen Derecho", entre los impactos más comunes 

podemos destacar la generación de residuos, ruidos y vibraciones, erosión y contaminación de 

suelos, generación de desechos sólidos y líquidos, impactos asociados al transporte, entre otros. 

 

Posteriormente se presenta el resumen de los impactos positivos y negativos detectados que 

pudiesen generarse durante la ejecución del proyecto.   
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9.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, 

RIESGO DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN EL ÁREA, DURACIÓN Y 

REVERSIBILIDAD ENTRE OTROS 

 

Utilizaremos el criterio de Valoración de Impactos Ambientales tomado del autor Guillermo 

Espinoza: 

 

Carácter (C): Positivo, Negativo y Neutro, considerando a estos últimos como aquel que se 

encuentra por debajo de los umbrales de aceptabilidad contenidos en las regulaciones 

ambientales. 

 

Grado de Perturbación (P): Perturbación en el medio ambiente (importante, regular y escaso). 

 

Importancia (I): Desde el punto de vista de los recursos naturales y la calidad ambiental 

(Clasificado como alto, medio, bajo) 

 

Riesgo de Ocurrencia (O): Entendido como la probabilidad que los impactos estén presentes 

(Clasificado como muy probable, probable y poco probable) 

 

Extensión (E): Área o territorio involucrado (Clasificado como: Regional, local, puntual) 

 

Duración (D): A lo largo del tiempo (Clasificado como “permanente” o duradera en toda la 

vida del proyecto, “media” o durante la operación del proyecto y “corta” o durante la etapa de 

construcción del proyecto). 

 

Reversibilidad (R): Para volver a las condiciones iniciales (Clasificado como: “Reversible” si 

no requiere ayuda humana, “Parcial” si requiere ayuda humana, e “Irreversible” si se debe 

generar una nueva condición ambiental.  
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CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS: 

C Positivo (+1) Negativo (-1) Neutro (0) 

P Importante (3) Regular (2) Escasa (1) 

I Alta (3) Media (2) Baja (1) 

O Muy Probable (3) Probable (2) Poco Probable (1) 

E Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

D Permanente (3) Media (2) Corta (1) 

R Irreversible (3) Parcial (2) Reversible (1) 

TOTAL 18 12 6 

 

VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Impacto Total = C * (P + I + O + E + D + R) 

 

 

 

Negativo (-) 

Severo  P (-) 15 

Moderado  (-) 9 P _ P (-) 15 

Compatible O (-) 9 

    

   

Positivo (+) 

Alto P (+) 15 

Mediano  (+) 15 P _ P (+) 9 

Bajo O (+) 9 
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Tabla 11. Valoración de los Impactos Ambientales Identificados – Etapas de Construcción y Operación 

Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado 

Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 

Total Valoración Carácter Perturbación Importancia Ocurrencia Extensión Duración Reversibilidad 

C P I O E D R 

Aire 

Generación de partículas de 

polvo 
C y O -1 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Emisiones de gases C y O -1 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Aumento en el nivel de 

vibraciones en el área 
C y O -1 1 2 2 1 1 1 -8 Compatible 

Aumento del nivel de ruido en el 

área 
C y O -1 2 2 2 1 1 1 -9 Compatible 

Suelo 

Contaminación por 

hidrocarburos de la maquinaria a 

utilizarse. 

C y O -1 1 3 1 1 1 1 -8 Compatible 

Contaminación por químicos C y O -1 1 3 1 1 1 1 -8 Compatible 

Agua Generación de aguas servidas C y O -1 2 2 2 1 1 1 -9 Compatible 

Flora y Fauna 
Pérdida de individuos de la flora 

del lugar 
C y O -1 1 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Residuos 

Generación de residuos de 

diferentes tipos de materiales 
C y O -1 1 2 3 1 1 1 -9 Compatible 

Reciclaje o reutilización de 

materiales 
C y O 1 1 3 1 1 1 1 8 Bajo 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a trabajadores a 

causa de las actividades 
C y O -1 1 2 2 1 1 1 -8 Compatible 

Socioeconómico 

y Cultural 

Generación de empleo C y O 1 3 3 3 2 2 1 14 Mediano 

Aumento del congestionamiento 

vial 
C y O -1 1 2 1 2 1 1 -8 Compatible 

        1 C = construcción O = operación 
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Luego de la evaluación general del proyecto, se ha determinado que el mismo generará 

impactos negativos no significativos, para los cuales se realizarán los ajustes de ingeniería, 

se tomarán las consideraciones y las medidas aquí propuestas y se respetará la legislación 

vigente; en base a lo anterior se ha considerado clasificar el presente proyecto como 

Categoría I. 

 

9.2 ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA 

COMUNIDAD PRODUCIDOS POR EL PROYECTO 

 

En resumen, los impactos socioeconómicos son: 

 

Generación de Empleos: 

• El personal necesario para las actividades de construcción y operación será la 

fuente directa de empleo. La mayoría del personal será contratado de las áreas 

aledañas al proyecto. 

• Indirectamente se considera que la alimentación de los trabajadores, la 

contratación de la empresa para manejar las aguas servidas, de empresas de 

venta de materiales, del alquiler de equipos, consultores, dueños de terreno, 

entre otros, se verán beneficiados con el desarrollo de este proyecto. 

• Activación económica de la zona, mientras dure el proyecto (tanto en 

construcción como en operación).  

 

Aumento del congestionamiento vial: 

• Durante la construcción y la operación aumentará la congestión vial a la salida 

del patio por efecto de la movilización de material y herramienta del sitio a las 

áreas donde el mismo será utilizado. 

 

Por otro lado, la afectación a los residentes por generación de ruidos, polvo, y aumento de 

tráfico, resultan impactos que pueden minimizarse siempre y cuando se consideren las 
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medidas establecidas en el EsIA y su resolución de aprobación. El promotor debe vigilar que 

el proyecto desarrolle las buenas prácticas de la construcción, eliminando molestias mayores 

de tipo social. Cabe destacar, que los niveles actuales de ruido, gases y tráfico, ya se 

consideran altos por ser un área de tránsito continuo a todas las horas del día.
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10.0  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123, Capítulo III, de los Contenidos 

Mínimos y Términos de Referencia Generales de los Estudios de Impacto Ambiental, artículo 

26, se han determinado de forma cualitativa los impactos generados por el Proyecto para 

valorar su importancia. 

 

Después de catalogar y valorar los impactos ambientales negativos que se producirán durante 

la duración del proyecto, se confecciona el presente Plan de Manejo Ambiental, que tiene por 

objeto definir los mecanismos, procedimientos, acciones y obras ambientales y sociales que 

ayudarán a prevenir, controlar, minimizar o compensar los daños que se puedan producir al 

medio físico, biótico y socioeconómico. 

 

Con este Plan de Manejo Ambiental se pretenden prevenir, controlar, minimizar o compensar 

los siguientes impactos negativos dentro del área del proyecto: 

• Generación de partículas de polvo 

• Emisión de gases por los equipos de construcción y operación 

• Aumento del nivel de ruido y vibraciones en el área 

• Contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse o por químicos. 

• Generación de aguas servidas 

• Pérdida de individuos de flora y de hábitat para las especies de fauna del lugar 

• Generación de residuos de diferentes tipos y la posible proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios 

• Accidentes a trabajadores y a terceros a causa de las actividades 

• Aumento del congestionamiento 
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10.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

 

Medidas para la Protección de la Calidad del Aire y Ruido 

 

Los trabajos que se realizarán requieren la aplicación de algunas medidas para evitar que se 

deteriore la calidad de aire y ruido en la zona: 

 

1. Para evitar que la operación de la maquinaria produzca emisiones gaseosas, de 

grado contaminante, la misma deberá contar con un adecuado mantenimiento y 

ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 

vigente, se deberá exigir constancia o registro de mantenimiento a los 

proveedores de equipos y subcontratistas de la obra.  

2. Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la 

generación innecesaria de ruido. 

3. Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado 

para las labores, dado el caso, máscaras y orejeras, según sea el caso. Se deberá 

cumplir con los límites de exposición permisibles establecidos en el Decreto 

No.306 de 4 de septiembre de 2002. 

4. Realizar las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7:00 

am. a 5:00 pm.   

5. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados para evitar el arrastre de 

este por la acción del viento y la lluvia. 

6. No se incinerarán desechos sólidos en el sitio, los desechos deberán ser 

acopiados en un lugar cerrado y transportados al vertedero municipal por una 

empresa autorizada para esa actividad. 

7. Cubrir con lonas los camiones que transporten los materiales pétreos. 
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Medidas para la Protección de Suelos: 

 

Los suelos se podrán ver contaminados durante los procesos operativos del proyecto: 

 

8. Utilizar maquinaria en buen estado para evitar contaminar el suelo a 

consecuencia de posibles derrames de hidrocarburo.  

9. Para posibles fugas y filtraciones de hidrocarburos accidentales (de 

presentarse), se estará preparado con los materiales (arena, recipientes, etc.), 

equipo y personal entrenado. 

10. No realizar mantenimiento preventivo de maquinaria en el sitio del proyecto.  

Para reparaciones se deberá de acondicionar un sitio en la obra donde sea 

posible recolectar cualquier material contaminante de forma controlada. 

11. Todos los aditivos que se almacenen en sitio deberán están en una noria con 

capacidad del 110% del volumen guardado o dentro de contenedores para evitar 

derrames. 

 

Medidas de Protección de Calidad del Agua 

 

A pesar de no tener cuerpos de agua adyacentes al proyecto, la generación de aguas servidas 

debe ser controlada con las medidas adecuadas: 

 

12. Procurar que las aguas pluviales mantengan una buena canalización en la zona 

a modificarse. 

13. Se cumplirá con las normas de descargas de aguas y efluentes líquidos al 

alcantarillado local, DGNTI - COPANIT 39-2000. 

14. Se limpiarán las calles aledañas al proyecto, de forma constante, para evitar el 

arrastre de lodo o basuras a la calle. 

15. Evitar las fugas de agua potable en todas las etapas del proyecto. 
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Medidas para la Protección de la Flora y Fauna 

 

A pesar de ser un área ya intervenida, siempre habrá flora y fauna por la cual se deben aplicar 

algunas medidas de protección: 

 

Medidas: 

16. Proteger la fauna que pueda acceder a los sitios del proyecto, prohibiendo su 

caza.  

 

Medidas por la Generación de Residuos 

 

La construcción del proyecto genera residuos y las medidas deben ser adecuadas para 

proteger la zona: 

 

Medidas: 

17. Llevar los desechos de la construcción a lugares adecuados, ya sean vertederos 

o rellenos sanitarios donde se puedan ubicar. Para esto se puede contratar un 

servicio privado o utilizar el servicio estatal. 

18. Colocar recipientes con tapas para recoger los residuos domésticos (latas, 

envases de comida, etc.), y retirarlos del sitio semanalmente para llevarlos hacia 

el Relleno Sanitario.  

19. Instalar letreros preventivos, restrictivos e informativos, sobre dónde depositar 

la basura, y su tratamiento. 

20. En el sitio se deben realizar fumigaciones periódicas con el fin de evitar la 

generación de vectores como mosquitos. 

 

Medidas de Seguridad Ocupacional 

 

El recurso humano del proyecto debe ser protegido: 
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21. Desarrollar un Procedimiento de Buenas Prácticas de Ingeniería y Operación. 

22. Aplicar las medidas de seguridad ocupacional en todos los trabajos a realizar, 

según la normativa nacional, principalmente la Resolución Nº 41,039-2009-J. 

D y el Decreto Ejecutivo No. 2 (de 15 de febrero de 2008). 

23. Contar con un listado de los números de atención a emergencias colocado en 

un sitio de fácil acceso y que todos los colaboradores sepan de su existencia.  

24. Contar con extintores ABC, para el control de incendios en lugares accesibles 

del proyecto. 

25. Contar con botiquín de primeros auxilios, en caso de darse alguna emergencia 

leve. 

26. Proporcionar a los trabajadores los equipos y vestimentas de protección 

personal adecuada a cada actividad y exigir su utilización. 

27. Señalización laboral apropiada, incluyendo barricadas, peligro de trabajo en 

alturas. 

28. Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un personal 

conocedor del procedimiento y con su respectiva idoneidad. 

 

Programa Socioeconómico 

 

El factor social debe ser tomado en cuenta: 

 

29. Promover la contratación de personal de las poblaciones aledañas al sitio del 

proyecto. 

30. Se deberá mantener las calles, aceras y caños limpios y libres para el tránsito 

de los vecinos. Una vez terminada la construcción del proyecto se reparará 

cualquier daño en las estructuras existentes. 

31. Contar con un personal que regule la entrada y salida de equipo y vehículos del 

proyecto. 
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32. Mantener límites de velocidad establecidos, dentro y fuera del proyecto, para 

evitar accidentes. 

33. El proyecto debe contar con estacionamientos suficientes (dentro del área 

alquilada) para los trabajadores y visitas, evitando que se estacionen en 

servidumbres y calles. 

 

10.2 ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 

El promotor es el encargado principal de cumplir e inspeccionar el cumplimiento y aplicación 

de las medidas de mitigación. Las instituciones sectoriales se encargarán de dar el debido 

seguimiento para verificar el cumplimiento de éstas. 

 

Las medidas aquí planteadas, desean mitigar de forma directa los impactos, que pudiera 

ocasionar el proyecto al ambiente. Las mismas han sido propuestas de acuerdo con la 

descripción del proyecto (dada por el promotor), línea base, datos históricos, que aportaron 

a la identificación y elaboración de dichas medidas. 

 

El desarrollador del proyecto debe informar de los cambios que surjan, y que de alguna 

manera pudieran ocasionar impactos diferentes a los que ya se valoraron, y que fueron 

identificados dadas las características evaluadas en el presente Estudio. 

 

10.3 MONITOREO 

 

Durante todas las etapas del proyecto se debe dar un monitoreo de la implementación de las 

medidas de acuerdo con el cronograma de ejecución de estas, realizándose informes de 

seguimiento de vigilancia y control a las medidas, para ser presentados ante el Ministerio de 

Ambiente, que es la entidad competente y encargada de velar por el estricto cumplimiento y 

actividades que componen este estudio de impacto ambiental. 
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La gerencia del proyecto debe verificar el cumplimiento de las medidas y exigir su 

implementación en caso tal que no se ejecuten. La toma de datos se realizará mediante 

inspecciones visuales periódicas en donde se observará la aplicación de las medidas, la 

verificación de registros documentales y de ser necesario la elaboración de pruebas de 

laboratorio. 

 

Se deberá presentar un informe sobre la aplicación y la eficiencia de las medidas de 

mitigación establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las sugeridas por el Ministerio 

del Ambiente y autoridades competentes en el tema (el tiempo de presentación del informe 

será establecido por el Ministerio del Ambiente). 

 

10.4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

 

Tabla 12. Cronograma de Ejecución de las Medidas 

Medida 

Tiempo en Meses 

Construcción Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 … 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1                                         

2                                         

3                                         

4                                         

5                                         

6                                         

7                                         

8                                         

9                                         

10                                         

11                                         

12                                         

13                                         

14                                         

15                                         

16                                         

17                                         
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Medida 

Tiempo en Meses 

Construcción Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 … 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

18                                         

19                                         

20                                         

21                                         

22                                         

23                                         

24                                         

25                                         

26                                         

27                                         

28                                         

29                                         

30                                         

31                                         

32                                         

33                                         

 

10.5 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

No aplica para Categoría I. 

 

10.6 PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGO 

 

No aplica para Categoría I. 

 

10.7 PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA Y FAUNA 

 

No aplica. El área se encuentra intervenida, dentro del polígono no se registraron especies de 

fauna y/o flora que requieran ser rescatadas y/o reubicadas. 
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10.8 PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

No aplica para Categoría I. 

 

10.9 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

No aplica para Categoría I. 

 

10.10  PLAN DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y ABANDONO 

 

No aplica para Categoría I. 

 

10.11  COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL  

 

Tabla 13. Costo de la gestión ambiental. 

Medidas Costo Estimado 

Mantenimiento de equipos B/.                      3,000.00 

Equipo de protección personal (EPP) B/.                         500.00 

Colocar recipientes para la recolección de desechos B/.                         300.00 

Capacitación de los trabajadores en temas de seguridad, 

prevención de accidentes y protección ambiental.  

B/.                      1,000.00 

Señalizaciones B/.                      1,000.00 

Limpieza general B/.                      3,000.00 

Extintores y botiquín de primeros auxilios B/.                         300.00 

Total, estimado B/.                  9,100.00 

Nota: Estos costos podrán variar y la empresa podrá utilizar personal interno para cumplir 

con estas medidas. 
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11.0  AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO – BENEFICIO FINAL  

 

No aplica para Categoría I. 

 

 

11.1 VALORACIÓN MONETARIA DEL IMPACTO AMBIENTAL 

 

No aplica para Categoría I. 
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12.0  LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS FIRMAS RESPONSABLES  

 

 

12.1 FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS 

 

GRUPO MORPHO, S.A. 

IRC-005-2015 / Act. 2022 

 

 

Manrique Chavarría 

Representante Legal de la Empresa Consultora 

 

 

 

 

Ing. Alicia Villalobos E. Lic. Olga P. Batista 

IRC-098-2008 (Act.) IRC-070-2021  

 

 

 

12.2  NÚMERO DE REGISTRO DE CONSULTORES 

 

Consultores Ambientales 

GRUPO MORPHO, S.A. IRC-005-2015 

Alicia M. Villalobos E. IRC-098-2008  Ingeniera Civil 

Olga Patricia Batista              IRC-070-2021  Lic. Saneamiento y Ambiente 
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12.3 ESPECIALISTAS COLABORADORES EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

Alicia Villalobos Ingeniera Civil 

Consultora Principal. 

Descripción del Proyecto y 

Evaluación de los Impactos 

Olga Batista 
Lic. Saneamiento y 

Ambiente 

Levantamiento de Encuestas 

Capítulos del 8 al 15 
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13.0  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Para la elaboración de este Estudio, la evaluación e identificación de los posibles impactos 

ambientales causados por el proyecto, se realizó la visita al sitio propuesto, de esta forma se 

consideró la posible afectación al entorno del área. Se identificaron impactos ambientales 

compatibles. Hay que destacar que el terreno para la construcción del proyecto esta 

intervenido, además se establece la aplicación de medidas de mitigación para evitar mayores 

afectaciones por emisiones de gases, ruido, vibraciones, desechos sólidos y líquidos, 

accidentes laborales, obstaculización del tránsito, entre otros. 

 

El promotor del proyecto es el responsable directo del cumplimiento y ejecución de las 

medidas propuestas en este estudio, así como en su resolución de aprobación (cuando sea 

aprobado). 

 

Las medidas aquí planteadas, desean mitigar de forma directa los impactos (compatibles y 

moderados), que pudiera ocasionar el proyecto. Las mismas han sido propuestas de acuerdo 

con la descripción del proyecto (dada por el promotor), línea base, datos históricos, que 

aportaron a la identificación y elaboración de dichas medidas. 

 

El promotor del proyecto debe informar de los cambios que surjan, y que de alguna manera 

pudieran ocasionar impactos diferentes a los que ya se valoraron, y que fueron identificados 

dadas las características evaluadas en el presente Estudio. 

 

Conclusiones: 

• El proyecto no producirá impactos importantes y no conllevará riesgos significativos 

sobre el medio ambiente o sobre la comunidad circundante.  

• El proyecto es ambientalmente viable, pero cumplir las medidas propuestas será la 

clave para que el proyecto no llegue a causar molestias y no modifique la opinión de 

la comunidad circundante. 
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• No se requiere de medidas de compensación ya que los impactos positivos no las 

demandan y los impactos negativos no tienen una significancia ambiental crítica. 

• El proyecto representa oportunidades de empleo para los moradores de las localidades 

cercanas. 

• El proyecto servirá de punto estratégico para el desarrollo del proyecto del Corredor 

de Playas. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con todas las normas y leyes que rijan la actividad. 

• Las mitigaciones deben ser aplicadas a medida que empieza cada actividad, para que 

cumplan su función. 

• El contratista que realice los trabajos debe tener conocimiento de este estudio, de 

manera que pueda cumplir con las medidas propuestas en el momento adecuado. 

• El Promotor debe mantenerse informado y vigilante del correcto desarrollo del 

proyecto. 

• Mantener programas de mantenimiento idóneo y oportuno. 
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15.0  ANEXOS 

 

a. Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental  

b. Volante Informativa  

c. Encuestas 
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a. Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental  
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b. Volante Informativo Entregado 
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c. Encuestas 
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